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DECRETO ALC. NO

0t9

rfe VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12, 30 y 63
Letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de ¡4un¡cipalidades y sus modif¡caciones, el Art. 650 de
la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionar¡os Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega
atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Munic¡pal, don luan Rodrigo Astudillo Araya, en el
sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Las solicitudes presentadas por los funcionarios municipales, acogiéndose al beneficio de Permiso
con Goce de Remuneraciones, las cuales se acompañan.

DECRETO

Decrétese los Permisos con Goce de Remuneraciones de los siguientes funcionarios municipales, que
a continuación se detallan:

RUT/ NOMBRE FUNCIONARIO FECHA DIAS SUBROG.
 Amaro Cubillos Víctor
 Cavieres Algüerno Ma. Angél¡ca

 Cav¡eres AIgüerno Ma. Angélica

 Díaz Fredes Macarena

 Hidalgo Olave Iván
 Lazo lValdonado Flor

 León Pérez Claudio

 Millacura Tabrlo Francisco

 M¡llacura Tabilo Francisco

 Muñoz Martínez Carlos

 Olguín Sepúlveda Boris

 Pinto Espinoza Leonardo

 Pizarro González Francisco

 Pizarro González Francisco

 Reyes Pinochet lYa. Elena

 Ríos Ríos Carlos

Saldaña Urzúa Claudia

Sanguinett¡ Cáceres Natalia
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Ven Parraguez Cecilia
ViII I Arias Cr¡st¡an

MO MARTINI RMAZ
SE MUNICIPAL
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